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CIRCULAR EXTERNA N° 020 
Bogotá D.C., marzo 12 de 2004 

 
 
 
SEÑORES: USUARIOS Y FUNCIONARIOS  MINISTERIO DE  COMERCIO  
 INDUSTRIA Y TURISMO 
 
 
ASUNTO : REGISTRO NACIONAL DE EXPORTADORES   DE BIENES Y   

SERVICIOS 
  
  
Para su conocimiento y aplicación me permito informarles que en la actualidad se 
encuentra en trámite de elaboración y discusión el proyecto de decreto reglamentario del 
artículo 19 de la Ley 863 de 2003, por el cual se adiciona al Estatuto Tributario el artículo 
555-2. 
 
Con base en lo anterior, la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, ha 
conceptuado que hasta que no se expida el mencionado decreto, que reglamente los 
mecanismos, términos y procedimientos de implementación del RUT, subsiste el Registro 
Nacional de Exportadores de Bienes y Servicios, a cargo de la Dirección de Comercio 
Exterior de este Ministerio.   
  
 
Cordialmente, 
  
  
  
  
 (Original firmado) 
RAFAEL ANTONIO TORRES MARTÍN 
Director General de Comercio Exterior 
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